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Una forma de medir la calidad de una cul-
tura política o, lo que es lo mismo, la forma en
que quienes forman parte de ella conciben sus
deberes, es la disposición a
tomar la responsabilidad
por las propias decisiones,
decir, fui yo quien decidí tal
o cual cosa a la luz de tales o
cuales razones.

El caso de las isapres es
un buen test.

El problema —no hay
que olvidarlo— se desató
cuando la Corte Suprema en un fallo polémi-
co se inmiscuyó en cuestiones de política pú-
blica. Arguyendo que los derechos constitu-
cionales eran razones finales para las decisio-
nes, los sobrepuso al Derecho legislado y emi-
tió una decisión de alcance general que
prescribía la devolución a los afiliados de lo
que en su opinión eran excesos. Las fuerzas de
gobierno —no sería honrado ocultarlo— vie-
ron la oportunidad de sacar las castañas con
mano ajena e hicieron caso omiso de los pro-
blemas institucionales que planteaba. El paso
siguiente —cuando se vuelve la vista atrás—
es increíble. La Corte Suprema estableció pla-
zos para la dictación de una ley que permitie-
ra a la Superintendencia hacer cumplir ese fa-
llo. Sin exagerar, es como si la iniciativa de ley
se hubiere radicado, por momentos, en el Po-
der Judicial.

La ciudadanía abrigó entonces expectativas

de recibir una suma que, en total, superaba
mil millones de dólares. Por fin, se decía una y
otra vez, se hacía justicia y la verdadera expo-
liación que se atribuía al sistema de isapres se-
ría vengada.

Pero como suele ocurrir, el principio de rea-
lidad (atenerse a él en política es un deber éti-
co, observa Max Weber) se impuso. Cumplir
la literalidad de lo ordenado por la Corte en
ese fallo (un fallo que buena parte de la comu-
nidad legal consideró incorrecto) conduciría
al sistema de salud, no a las isapres solamente,
sino al sistema de salud en su conjunto, al des-
calabro. El principio de realidad se impuso y
se redactó entonces la ley cuya aplicación
ahora ha causado escándalo, alimentado ma-
tinales, y ha sido combustible de comentarios
ligeros que en vez de razonar buscan halagar
los sentimientos inmediatos de las audiencias. 

Y como los actores políticos (no todos, cla-
ro, pero buena parte de ellos) han sustituido
a la ciudadanía raciocinante por las audien-
cias y buscan su aprobación en las redes, y en
vez de razonar se apresuran a lavarse las ma-
nos, se han apresurado, y esto es lo sorpren-
dente e increíble, a pedir explicaciones, en
vez de darlas; a quejarse, a maldecir y a insi-
nuar que, de nuevo, los intereses de las isa-
pres se han visto satisfechos, como si no hu-
bieran sido ellos quienes adoptaron la deci-
sión que hoy critican y como si esa decisión
no hubiera sido inevitable, salvo que se con-
sintiera en un descalabro.

Por supuesto que hay mucho de irrisorio en
la forma de devolución, desde luego; pero no

ha de olvidarse que la realidad se venga de
quienes la desoyen, provocando situaciones
irrisorias como estas que son producto —no
hay que olvidarlo— de desaciertos institucio-
nales muy tempranos, el principal de los cua-
les fue ese fallo que pretendió hacer política
pública razonando a partir de los derechos,
como si todos ellos fueran cartas de triunfo
que debían imperar aunque el cielo se viniera
abajo. Y resultado, además, de la incapacidad
del Gobierno y la clase política de discernir a
tiempo una política pública ordenada y equi-
librada que no pretendiera, como se preten-
dió al querer sacar las castañas con la mano
del gato, suprimir el sistema exonerándose
del esfuerzo de discernir con cuidado y con
racionalidad una reforma que lo mejorara.

Ahora, al volver la vista atrás, se advierte lo
que en su momento parecía obvio: hay una
oposición conceptual entre razonar en torno a
derechos y hacer política pública, puesto que
en el primer caso no se atiende a las conse-
cuencias (se adopta esto o aquello, aunque el
cielo se venga abajo, como decían los anti-
guos), en tanto en el segundo se persiguen ob-
jetivos comunes, el principal de los cuales es
el aumento del bienestar agregado corregido
por algún principio de justicia distributiva.
Pero, se sabe hoy, los jueces no tienen infor-
mación óptima para adoptar este tipo de deci-
siones y de ahí que no es correcto exigirles que
las adopten, y sea un error —la realidad lo ha
puesto de manifiesto— consentir sin crítica
alguna que modelen las políticas públicas a
partir de fallos.

El síndrome de Pilatos
“...los actores políticos se han apresurado, y esto es lo sorprendente e increíble, a pedir explicaciones,

en vez de darlas; a quejarse, a maldecir y a insinuar que, de nuevo, los intereses de las isapres se han

visto satisfechos, como si no hubieran sido ellos quienes adoptaron la decisión que hoy critican...”.

CARLOS PEÑA

ATACAN DISCOTECA EN
ESTOCOLMO. Un hombre
herido es trasladado hasta una
ambulancia tras el tiroteo a la
salida del local Sture Company,
en el centro de la capital sueca.
Tres hombres dispararon
indiscriminadamente contra la
discoteca, que es una de las más

populares de la ciudad. Tres personas murieron y 18 quedaron
heridas. La policía informó que el principal sospechoso es un
sudamericano. 

MENSAJE DE BILL CLINTON. En una carta el Presidente afirmó
el apoyo de Estados Unidos a la integridad territorial de
Bosnia-Herzegovina, en tanto que se informaba que los serbios
liberaron a 53 soldados de las Naciones Unidas que mantenían
secuestrados. 

ÚNICO GOL. Un importante, y quizá decisivo, triunfo consiguió
anoche Universidad de Chile sobre Universidad Católica en un
esperado clásico universitario. El equipo que dirige Jorge Socías se
impuso por 1-0 en el Estadio Nacional, ante 73 mil espectadores. Con
esto, la “U” sacó dos puntos de ventaja al cuadro católico, restando
solo tres fechas para el término del campeonato. 
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PERSONAJES. El dibujante
René Ríos (Pepo); el doctor
Fernando Monckeberg; el
maratonista José Ramírez, y el
músico Horacio Saavedra, fueron
elegidos como figuras destacadas
del año.

INVESTIGACIÓN
BRITÁNICA. El mundo enfrenta
un verdadero peligro de recesión
económica el año próximo.
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Otro ministerio

Señor Director:
Cuando los políticos crean un nuevo ministe-

rio, por ley se debiera compensar cerrando
otro. La cantidad de funcionarios públicos en
Chile representa un costo fijo que nos tiene
ahogados.

GUILLERMO GUELL

ADP y tribunales
ambientales

Señor Director: 
El artículo titulado “El atasco judicial de los

proyectos de inversión: tribunales ambientales
han tardado hasta 1.300 días en dictar senten-
cias”, publicado en su edición del lunes, informa
sobre el impacto que en grandes proyectos de
inversión produce la lentitud de los tribunales
ambientales en dictar sentencia, lo que se
atribuye, en parte, a la existencia de cargos de
juez ambiental vacantes. En ese marco, el
artículo llama la atención sobre el sistema de
nominaciones de los jueces ambientales, que
incluye la participación del Sistema de Alta
Dirección Pública, la Corte Suprema, el Presi-
dente de la República y el Senado. 

Sobre el particular cabe precisar que a la
complejidad del proceso de nombramiento se
suma el hecho de que el legislador no definió
plazos a los actores participantes para evacuar
la parte del procedimiento que le corresponde
llevar a cabo a cada uno. Este punto ha sido
una preocupación permanente del Consejo, por
lo que la definición de dichos plazos es una de
las propuestas formuladas para perfeccionar
legalmente la ADP, que presentamos a la
autoridad hace unas semanas. 

Finalmente, es importante precisar que la
ADP, en la última década, ha llevado a cabo 27
concursos de jueces ambientales que han
concluido con nombramiento, los que tuvieron
una duración promedio de 121 días entre la
publicación de la convocatoria y el envío de la
nómina a la Corte Suprema, lo que representa
menos de un tercio de los 412 días que en
promedio transcurren entre la publicación de la
convocatoria y el nombramiento. 

BETTINA HORST; MARÍA PÍA MARTIN;

CRISTINA ORELLANA; EDUARDO RIQUELME;

FELIPE MELO

Consejo de Alta Dirección Pública

Usar la evidencia 
en educación

Señor Director:
Ayer se publicaron los resultados TIMSS

2023, que evalúa a estudiantes de cuarto y
octavo básico en matemáticas y ciencias. Esta
evaluación, en la que participan estudiantes de
Chile y otros 63 países (incluyendo la mayoría
de los más desarrollados), presenta resultados
preocupantes que reflejan desafíos globales,
exacerbados por la pandemia, pero con una
tendencia a la baja que ya se observaba antes.

En Chile, los resultados tampoco son alenta-
dores. En octavo básico, los avances significati-
vos de la primera década del siglo XXI se
estancaron en la segunda. Aunque en ciencias
de cuarto básico hubo un alza entre 2019 y
2023, el puntaje de 2023 es similar al de 2011.
Las brechas de género en matemáticas se
ampliaron, mientras que en ciencias se reducen
en cuarto básico, pero persisten en octavo. Si
bien fenómenos similares se observan en países
como Estados Unidos, Chile parte de un nivel
más bajo, lo que lo hace más preocupante.

Esto no debería sorprendernos: pocas de las
políticas educativas aplicadas en Chile en los
últimos 10 o 15 años cuentan con evidencia
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rigurosa que respalde expectativas de mejoras
sustantivas. Es hora de mover la agenda hacia
políticas informadas en evidencia y dejar de
“inventar la rueda de nuevo”. 

Podemos comenzar con las recomendacio-
nes del “Global Education Evidence Advisory
Panel”, que identifica intervenciones efectivas
que se pueden aplicar a escala, varias validadas
con datos chilenos. Muchas de estas recomen-
daciones, además, no exigen cambios en el
cuerpo docente, lo que facilita su implementa-
ción y podría generar avances relativamente
rápidos en el sistema educativo.

FRANCISCO GALLEGO

Profesor titular PUC-Chile

La inmoralidad 
de los moralistas

Señor Director:
Si hay algo patriótico que ha tenido este

gobierno, es haber sido fiel al famoso dicho
chileno: “La gallina que cacarea pone el huevo”. 

TRINIDAD SÁNCHEZ P.

Psicoanalista

Respuesta a
subsecretaria

Señor Director:
En relación con la carta (ayer) de la subse-

cretaria Gloria de la Fuente, estimo necesario
realizar algunas precisiones. En ningún momen-
to efectué “aseveraciones imprecisas o que
decididamente faltan a la verdad” en la carta
remitida. Todos mis comentarios se basan en
hechos objetivos y concretos que ocurrieron. 

Respecto de su ofrecimiento de dos opciones
para asumir como jefe de Misión en el exterior,
donde expresa que yo las había rechazado, la
subsecretaria omite que consultó mi opinión y
manifesté que prefería quedarme en Santiago
por razones familiares, las que conocía a través
de una carta que le envió mi señora —que
nunca tuvo respuesta— manifestándole las
consecuencias sicológicas para nuestra hija por
el fallido traslado a Canadá y luego a Chile,
perdiendo un año de colegio.

En el caso de Canadá, efectivamente es
prerrogativa del Estado receptor la concesión
del beneplácito. Sin embargo, y como es habi-
tual en la práctica diplomática, hay situaciones
en las que es pertinente realizar gestiones
bilaterales para facilitar el proceso, tales como
proporcionar antecedentes complementarios
que permitan una mejor comprensión de la
designación.

Por su parte, nunca exigí “encabezar una
dirección específica, bajo condiciones especia-
les”. Simplemente solicité ser destinado a una
dirección en la que pudiera aportar con mi
experiencia. Conozco el funcionamiento del
Ministerio y jamás pretendería imponer un
criterio respecto de una facultad exclusiva de la
autoridad. 

En su misiva alude a “formas muy poco
cuidadas, tratándose de una instancia formal
con su superiora jerárquica”. Creo que si hay
algo que caracterizó todo el proceso desde mi
salida de París hasta la solicitud de renuncia
fue, más bien, la falta de respeto hacia mi
persona, mi familia y mis derechos como
funcionario público. 

Tampoco la subsecretaria contesta puntos
relevantes de mi nota, como por qué no se
respetó la presunción de inocencia, la igualdad
ante la ley, la imparcialidad en el sumario y se
me exoneró una semana después de ofrecer
dos embajadas, que es un acto de confianza.
Asimismo, sobre la renuncia de una secretaria
de la embajada en París por acoso laboral de
una denunciante, no hay mención.

Sería interesante que estas preguntas

fuesen abordadas en el marco de la comisión
de Relaciones Exteriores de la Cámara.

JOSÉ MIGUEL CAPDEVILA

Exembajador

Estadio de la UC
Señor Director:
Nos anuncia la prensa que el Presidente

electo de EE.UU., Donald Trump, está viajando
el próximo sábado a reinaugurar la Catedral de
Notre Dame de París, puesto que fue un impor-
tante donante, de acuerdo a lo publicitado.

¿Se imaginan los lectores que a alguien se le
pueda pasar por la mente que aprovecharan de
cambiarle el nombre?... ¿que la rebautizaran
Trump de París? Tengo la convicción más
íntima, como hincha y exdirigente en la época
que se construyó, que nuestro estadio seguirá
siendo San Carlos de Apoquindo en honor a
don Carlos Casanueva, quien fuera un notable
exrector de nuestra universidad.

PEDRO PABLO DÍAZ HERRERA

Caso Convenios
Señor Director:
Una consecuencia grave pero poco conocida

del denominado caso Convenios es que hoy en
día ningún banco en Chile está interesado en
abrirle una cuenta corriente a una organización
sin fines de lucro. Esta situación dificulta el
desarrollo de una sociedad civil activa y empo-
derada, lo que es indispensable para el buen
funcionamiento de una democracia.

CAROLINA CALVO ASCENCIO

CAMILA HERNÁNDEZ SÁNCHEZ

JUAN PABLO ROSSO STREETER

Centro de Estudios sobre No Proliferación

Sobre la presunción
de inocencia

Señor Director:
En una columna publicada por este medio el

reciente domingo, la exministra de la Mujer,
Isabel Plá, señaló que el Frente Amplio se
“arrogó el monopolio de la verdad” para abor-
dar la violencia contra la mujer, y que fue
apropiado como un “botín político y arma
contra el adversario”. Además, acusó que se
pasó desde “el amparo para denunciantes y
denunciados en el Estado de Derecho, a la
inquisición de una izquierda redentora, la
narrativa de Las Tesis y el ‘Yo te creo, amiga’”.

Nos parece al menos curioso este cambio de
opinión, porque fue ella misma quien, en su rol
de ministra de la Mujer, reconoció en 2019 el
impacto de la performance de Las Tesis en
Chile y en el mundo al visibilizar la violencia
sexual contra la mujer. 

En su cuenta de X reconoció que “histórica-
mente se ha responsabilizado a las propias
víctimas” y también que la performance es
una “interpelación a todas las instituciones del
Estado” para que “impulsemos legislaciones y
planes de acción que protejan a la mujer”.

Solo decirle a la exministra que como
diputadas frenteamplistas respetamos y
reconocemos las luchas feministas, y es que
gracias a dicho impulso contamos con políticas
públicas que mejoran la vida de las mujeres de
nuestro país. Y eso mismo hemos hecho duran-
te este gobierno al empujar la “Ley de Pago
efectivo de pensiones”, la que establece la “sala
cuna para Chile” y la “Ley integral contra la
violencia hacia las mujeres”, entre otras.

Expresiones culturales como Las Tesis y
frases como el “amiga, yo te creo”, lo que han
buscado es equiparar la cancha entre hombres
y mujeres ante denuncias, la cual históricamen-
te ha estado dispareja en desmedro de las
denunciantes. 

No es un cheque en blanco. No es que todos
los hombres sean culpables. La presunción de
inocencia no es contraria a la perspectiva de
género. Un poco de honestidad intelectual le
hace muy bien al debate.

CAMILA ROJAS

JAVIERA MORALES

Diputadas

Ley pareja
Señor Director:
La próxima vez que deba pagar algún valor

a mi isapre, voy a pedir que me permitan
hacerlo en 132 cuotas. En nombre de la cohe-
rencia.

JORGE FERRER LAURENT

Ingeniero civil industrial

¿Contribuciones?
Señor Director: 
Las cosas por su nombre. La palabra “Con-

tribuciones” lleva intrínseco un acto voluntario.
El impuesto “Contribuciones” en Chile no debe
llevar ese nombre, porque no es voluntario. El
nombre correcto es “Impuesto expropiatorio”,
ya que si uno no lo paga, le rematan el bien.
Creo de suma importancia no usar eufemismos
cuando de impuestos se trata, y menos tratar
de camuflar que en Chile no existe la propiedad
privada.

GONZALO CONTRERAS COFRÉ

Sin acceso a la
pensión alimenticia

Señor Director:
Soy una chilena que vive en Nueva York

hace más de 20 años.
Por temas relacionados con la pensión

alimenticia de mi hijo, el Juzgado de Familia de
Puente Alto decretó la apertura de una cuenta
de ahorro en el BancoEstado. A la hora de
decretar, el juzgado no consideró nuestra
residencia en el extranjero y no entregó las
facilidades necesarias para acceder a los
dineros desde otro país. 

Desde el mes de junio, he estado lidiando con
el BancoEstado vía telefónica, email y a través
de su sitio electrónico. Escribo esta carta el 4
de diciembre, y a la fecha la pensión de mi hijo
está secuestrada por el banco.

¿Las justificaciones? Innumerables. “Tiene
que estar en Chile”; “los chilenos en el extranje-
ro no pueden acceder a sus cuentas en el
banco”; “debe tener una clave”; “requerimos de
su tarjeta de coordenadas”. ¿Cómo voy a tener
alguno de estos elementos para acceder a una
cuenta que fue creada por un juzgado de
familia, a sabiendas que resido en el extranjero? 

Finalmente, me piden que algún familiar me
represente para un acceso básico a la cuenta:
consultar, girar y depositar. Se envía el poder a
través del Consulado Chileno en Nueva York. El
BancoEstado acepta el poder. Bien, todo listo
para rescatar los dineros. Pero cuando mi
familiar llega a la entidad, le exigen una firma
de mi parte como parte de todo el proceso. 

¿Cómo es posible que, a lo largo de seis
meses, sigamos teniendo diversas versiones por
parte del banco, y que dependiendo de la
sucursal y de quien atienda, se obtengan
diversas versiones para un mismo trámite?

Como ciudadanos chilenos, tenemos tanto
derecho como cualquier otro de acceder a
dineros que nos pertenecen, asignados por ley,
para un tema tan básico como una pensión de
alimentos. Es una vergüenza que el Banco
Estado no esté a la par de entidades internacio-
nales donde a las madres se les entregan todas
las facilidades necesarias para acceder a la
manutención de sus hijos. 

Espero que mi experiencia sirva de ejemplo
para trabajar en favor de protocolos para
casos como el mío y no seamos castigados a
través del proceso.

ELIZABETH BOWEN-TOMBARI

Editora TV Latina

Legislación y
síndrome de Down

Señor Director: 
En marzo de 2023, a través de una carta

que contó con la adhesión de 16.500 personas
y 72 instituciones, le transmitimos al Presidente
señor Gabriel Boric una serie de anhelos para el
reconocimiento, la inclusión, el apoyo al desa-
rrollo continuo y la protección de los derechos
de las personas con síndrome de Down en
nuestro país. A partir de ella se nos instó a
generar un proceso participativo para recoger
distintas visiones de la comunidad de personas
con síndrome de Down, sus familias y profesio-
nales que trabajan e investigan en el área. 

Movidos por esta respuesta y el convenci-
miento de que se requieren cambios legislativos
que apoyen a esta amplia comunidad, llevamos
adelante la “Mesa participativa para una
propuesta de Ley para personas con síndrome
de Down”. En ella, trabajaron casi 100 repre-
sentantes de organizaciones, miembros de la
academia y personas naturales de distintas
regiones del país, varias de ellas con síndrome
de Down, en torno a salud y atención tempra-
na, inclusión laboral, educación, acceso a la
justicia, autonomía y vida independiente,
cultura, deporte e investigación. 

Hemos generado una comunidad unida por
el convencimiento de que aún existen grandes
brechas para que las personas con síndrome de
Down cuenten con los soportes necesarios para
su pleno desarrollo y ejercicio de sus derechos. 

Hoy nos encontramos socializando a los
miembros de las mesas participativas, las
propuestas surgidas en estos meses, para que
pronto puedan ser acogidas y debatidas en el
Congreso, con miras a lograr un Chile garante
de los derechos de todos y todas, sin distinción. 

Tras la reciente conmemoración del Día de
la Discapacidad, queremos un Chile más justo,
respetuoso y amable, que aprenda de la diversi-
dad y de lo que las comunidades organizadas
son capaces de levantar.

MACARENA LIZAMA

Directora ejecutiva, Centro UC Síndrome de Down

IGNACIO CÁCERES

Subdirector de Vinculación e Incidencia, Centro UC
Políticas Públicas

TAMARA DUARTE

Coordinadora 
Proyecto “Mesa participativa para una propuesta de

Ley para personas con síndrome de Down”

¿Y los temarios?
Señor Director:
Luego de haber rendido las Pruebas de

Acceso a la Educación Superior, me pregunto
¿dónde están todos los contenidos que estudié
según los temarios? Espero que, en el siguiente
proceso, el Demre considere evaluar lo que
publica en su página.

MARÍA GRACIA EGUIGUREN

Estudiante

5 de diciembre de 1924

NOTICIAS FALSAS. Los
rumores de renuncia de algunos
miembros de la Junta de
Gobierno son infundados. 

RENÉ SAND. El eminente
médico belga, quien ha
promovido la acción contra el
peligro de las enfermedades de
trascendencia social, fue
homenajeado por la Liga Chilena
de Higiene Social.
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